
  

MEMORIA ECONÓMICA 

PERIODO 2022 

 

1. Año gravable que se informa:  

Esta memoria incluye la información del año gravable 2022. 

 

2. Nombre y razón social de la entidad informante:   

Cooperativa Riachón Ltda.  NIT. 890.910.087-4 

 

3. Donaciones efectuadas a terceros, cuando hubiere lugar a ello, indicando la 

fecha de la donación, nombre y apellidos o razón social y el NIT, del donatario, 

identificación detallada del bien donado indicado la clase de activo, valor, la 

manera, entendiéndose esta como en dinero o en especie en que se efectuó la 

donación e indicando la condición cuando sea el caso. 

 

La Cooperativa Riachón Ltda. no efectuó ninguna donación a terceros durante el año 

gravable 2022. 

 

4. Información de las subvenciones recibidas, indicando: Origen (público o 

privado), nacional o internacional, identificación del otorgante (nombres y 

apellidos o razón social tipo de documento de identificación y número), valor, 

destinación. 

La Cooperativa Riachón Ltda. no recibió ninguna subvención de origen público o privado. 

 

 



  

5. Identificación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por 

donaciones, ingresos por el desarrollo de la actividad meritoria, otros 

ingresos. 

 

La fuente de ingresos de la Cooperativa Riachón Ltda. proviene del desarrollo de su objeto 

social que es la actividad de ahorro y crédito consagrada en la ley cooperativa, 

contribuyendo al mejoramiento continuo de los asociados, de su familia y de la comunidad 

en general en las zonas donde presta el servicio. 

 

  

DETALLE DEL INGRESO SALDO AL CORTE 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVIC   

INGRESOS CARTERA DE CRÉDITOS 15.467.724.352 
TOTAL INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVIC 15.467.724.352 

    

OTROS INGRESOS   

INGRESOS POR VALORACION INVERSIONES 656.742.593 

OTROS INGRESOS FINANCIEROS 352.354.070 

RECUPERACIONES DETERIORO 1.882.954.663 

VALORACION PROPIEDADES DE INVERSION A VALOR RAZONABLE  75.197.360 

SERVICIOS DIFERENTES AL OBJETO SOCIAL 116.417.926 
TOTAL OTROS INGRESOS  3.083.666.612 

    

TOTAL INGRESOS 18.551.390.964 

 

 

6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año 

gravable anterior. 

La Asamblea General Ordinaria de Delegados Nro. 65 celebrada el 25 de marzo de 2023 

aprobó la siguiente distribución de excedentes: 

 

 



  

APLICACIÓN DEL EXCEDENTE DEL EJERCICIO ECONOMICO  2022 

  PARCIAL TOTAL 

RESULTADOS DEL EJERCICIO       

a. 
Excedentes con asociados (operacionales y no 
operacionales)   1.874.150.761,00   

b. Excedentes de operaciones con terceros   43.264.606,00   

c. Valoración propiedades de inversión a valor razonable   75.197.360,00   

TOTAL RESULTADOS DEL EJERCICIO     1.992.612.727,00 

APLICACIÓN DEL EXCEDENTE  
PORCENTAJE 

APLICADO     

2.1. En primera instancia se deberán aplicar los excedentes a:      

a. Aplicación del artículo 10 de la Ley 79/88, Fondo especial        0,00 

b. Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores       0,00 

c. Restitución de la reserva para protección de aportes *       0,00 

DISTRIBUCION DE EXCEDENTES  
PORCENTAJE 

APLICADO     

Por ley:     1.195.567.636,20 

a. Reserva para protección de aportes sociales 20% 398.522.545,40   

b. Fondo de educación 20% 398.522.545,40   

c. Fondo de solidaridad 20% 398.522.545,40   

A disposición de la asamblea       

a.  Revalorización de aportes ** 21,34%   400.000.000,00 

b. Amortización de aportes 5,34%   100.000.000,00 

d 
Actividades de emprendimiento,  deportivas, recreativas y 
culturales. 4,19%   78.583.124,80 

e. 
Fondo Especial para Estudios Profesionales Asociados  o 
beneficiarios de estos. 5,34%   100.000.000,00 

f Reserva para Operaciones con terceros     43.264.606,00 

g 
Reserva por valoración propiedades de inversión a valor 
razonable     75.197.360,00 

** 
CAPITALIZACION DEL FONDO DE REVALORIZACION 
DE APORTES SOCIALES       

  Saldo de aportes sociales a 31 de diciembre de 2021   21.293.222.990.00   

  Total de la revalorización aprobada por la asamblea   400.000.000,00   

  Porcentaje a aplicar   1,88%   

  
Nuevo saldo del fondo de revalorización de aportes 
sociales   400.000.000,00   

 

 



  

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando, año del 

beneficio o excedente neto que originó la asignación, plazo de ejecución. 

La Cooperativa Riachón Ltda. no realiza asignaciones permanentes. 

 

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el año. 

ENTIDAD  TIPO DE INVERSIÓN SALDO TASA INT. (E.A.) PLAZO 

COOPCENTRAL PERMANENTE 287.225.467 NO APLICA NO APLICA 

VIVIR  LOS OLIVOS PERMANENTE 50.000.000 NO APLICA NO APLICA 

COOMEVA PERMANENTE 867.982 NO APLICA NO APLICA 

BANCO DE BOGOTA CDT 335.921.471 11,3600% 90 

BANCO DE BOGOTA CDT 502.613.732 11,3600% 90 

FINANCIERA JURISCOOP CDT 519.529.417 13,4500% 90 

FINANCIERA JURISCOOP CDT 200.357.351 13,4500% 90 

FINANCIERA JURISCOOP CDT 451.107.129 13,1500% 90 

COOPCENTRAL CUENTA DE AHORROS 1.053.475.575 NO APLICA NO APLICA 

COOPCENTRAL CDT 549.942.401 12,8000% 90 

COOPCENTRAL CDT 1.814.950.100 14,3000% 90 

CONFIAR COOP. FINANC. CDT 236.269.723 12,0000% 90 

CONFIAR COOP. FINANC. CDT 60.175.384 12,0000% 90 

BANCO COOMEVA S.A CDT 449.871.717 12,0000% 90 

BANCO COOMEVA S.A CDT 323.442.903 13,0000% 90 

BANCO W S.A CDT 229.045.644 12,3000% 90 

BANCO W S.A CDT 107.366.650 13,2000% 90 

BANCO W S.A CDT 213.829.356 12,5000% 90 

BANCO W S.A CDT 159.407.657 13,2000% 90 

BANCO W S.A CUENTA DE AHORROS 86.649 NO APLICA NO APLICA 

BANCO POPULAR CDT 594.932.964 14,5000% 90 

DAVIVIENDA CDT 204.119.750 12,1000% 90 

BANCO COOMEVA S.A CDT 117.196.389 12,5000% 90 

BANCO COOMEVA S.A CDT 107.124.525 13,3000% 90 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A. FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 1.349.760.387 NO APLICA NO APLICA 

COOPCENTRAL CDT 342.975.335 11,5000% 90 

BANCO W S.A CDT 315.032.967 12,7500% 90 

COOPCENTRAL CDT 82.424.878 12,4000% 90 

COOPCENTRAL CDT 212.225.427 13,5000% 90 

BANCO POPULAR CDT 212.135.632 12,5000% 90 

TOTAL INVERSIONES VIGENTES AL CORTE 11.083.414.562     



  

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de 

transparencia, cuando hubiere lugar.  

N/A 

 

 

 

Esta certificación se expide en cumplimiento del artículo 356-3 del Estatuto Tributario y del 

artículo 1.2.1.5.1.15. del Decreto 1625 de 2016 con base en los artículos 10 y 11 de la 

resolución 00019 del 28 de marzo de 2018. 

 

 

Se firma en Amalfi, a los (26) veintiséis días del mes de Junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

JOHN FREDY ORTEGA RESTREPO    JOHANA ANDREA RANGEL GIRALDO 
Representante Legal                   Revisora Fiscal  
CC. 8.011.525 de Amalfi    T.P. 177070-T 

Designada por ACI E.C. 

 

 

 


